
  

Resolución de Superintendencia 
 
 
 
 
 

  
 

VISTOS:  
 

El Informe Nº 000129-2020-PP/MIGRACIONES, de fecha 28 de junio de 2020, de 
la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto; así como el Informe Nº 000364-2020-
AJ/MIGRACIONES, de fecha 29 de junio de 2020, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO:  

 

Mediante Decreto Legislativo N° 1130 se crea la Superintendencia Nacional de 
Migraciones – MIGRACIONES como organismo técnico especializado adscrito al Ministerio 
del Interior, con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus atribuciones; 

 
El numeral 13.3 del artículo 13° del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto 

Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público, entre otros, señala que el 
Presupuesto del Sector Público tiene como finalidad el logro de resultados a favor de la 
población y del entorno, así como mejorar la equidad en observancia a la sostenibilidad y 
responsabilidad fiscal conforme a la normatividad vigente, y se articula con los 
instrumentos del SINAPLAN; 

 
Mediante el Decreto Legislativo N° 1088, Ley del Sistema Nacional de 

Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de Planeamiento Estratégico – CEPLAN, 
se crea el Centro Nacional de Planeamiento Estratégico como órgano rector y orientador 
del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico; 

 
La Resolución de Presidencia del Consejo Directivo Nº 033-2017-CEPLAN/PCD, 

que aprobó la “Guía para el Planeamiento Institucional”, y sus modificatorias, tiene como 
objeto establecer pautas para el planeamiento institucional que comprende la política y los 
planes que permiten la elaboración o modificación del Plan Estratégico Institucional – PEI y 
el Plan Operativo Institucional – POI, en el marco del Ciclo de Planeamiento Estratégico 
para la mejora continua; 

 
El numeral 6.2 de la “Guía para el Planeamiento Institucional”, establece que la 

entidad debe elaborar y aprobar el POI Multianual para un periodo no menor de tres años 
respetando el periodo de vigencia del PEI, con la finalidad de orientar la asignación de 
recursos al logro de las metas prioritarias; 

 
Por otro lado, con Resolución Ministerial N° 1805-2016-IN, se aprobó el Plan 

Estratégico Sectorial Multianual PESEM 2016-2021 Actualizado del Sector Interior, 
instrumento orientador de la gestión institucional que enuncia la visión, misión, objetivos 
estratégicos, acciones estratégicas, metas e indicadores para la medición del avance y 
cumplimiento de los objetivos institucionales alineados con el Plan Estratégico de 
Desarrollo del Sector Interior al 2021; disponiendo a través de su artículo 2º que los 
organismos públicos adscritos al Ministerio del Interior formulen y/o adecuen sus planes 
estratégicos institucionales y planes operativos institucionales al referido PESEM 2016-
2021 Actualizado y, con Resolución Ministerial Nº 478-2020-IN, se aprobó la extensión de 
temporalidad del Plan Estratégico Sectorial Multianual – PESEM 2016-2021 del Sector 
Interior, hasta el año 2024; Firmado digitalmente por TORRES
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Con Resolución de Superintendencia Nº 387-2019-MIGRACIONES, se aprueba el 

Plan Estratégico Institucional – PEI 2020-2024 de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones – MIGRACIONES, con base en su competencia en materia de política 
migratoria interna y su participación en la política de seguridad interna y fronteriza; 

 
Asimismo, el artículo 22º del Reglamento de Organización y Funciones de la 

Superintendencia Nacional de Migraciones, aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-
2013-IN, y su modificatoria, señala que corresponde a la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto, entre otros, asesorar a la Alta Dirección en lo concerniente a la 
formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes estratégicos, 
presupuesto y modernización de la gestión pública; 

 
Acorde a la normativa citada, a través del Informe Nº 000129-2020-

PP/MIGRACIONES, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto propone el Plan 
Operativo Institucional Multianual 2021-2023 de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones, elaborado en coordinación con los diversos órganos y Jefaturas Zonales de 
la entidad, para su aprobación; 

 
En ese contexto, se resalta que, el artículo 13º del citado Decreto Legislativo N° 

1130, prescribe que la Superintendente Nacional es la funcionaria de mayor nivel 
jerárquico y es la máxima autoridad ejecutiva de la entidad; por tanto, es la responsable de 
ejecutar las normas imperativas que competen a la entidad; por lo que, para el ejercicio de 
dicha función ejecutiva, el inciso h) del artículo 15º del referido cuerpo normativo establece 
que la Superintendente Nacional emite las directivas y las resoluciones que corresponda 
en el ámbito de su competencia; 

 
Atendiendo a lo expuesto por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, 

en su condición de órgano encargado de formular y proponer a la Alta Dirección los planes 
y presupuesto institucional, resulta pertinente aprobar el mencionado documento; 

 
Estando a lo propuesto y contando con la opinión favorable y visto de la Gerencia 

General, de las Oficinas de Planeamiento y Presupuesto, y Asesoría Jurídica; y, 
 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1130 que crea la 
Superintendencia Nacional de Migraciones - MIGRACIONES; el Reglamento de 
Organización y Funciones de la Superintendencia Nacional de Migraciones, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 005-2013-IN; y,   

 
SE RESUELVE:  

 
Artículo 1º.- Aprobar el Plan Operativo Institucional Multianual 2021-2023 de la 

Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES conforme al documento que 
como anexo forma parte integrante de la presente Resolución.  
 

Artículo 2º.- La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto efectuará el 
seguimiento y monitoreo de la ejecución del Plan Operativo Institucional Multianual 2021-
2024 de la Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES 

 
Artículo 3º.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial 

“El Peruano”, así como encargar a la Oficina General de Tecnologías de la Información, 
Comunicaciones y Estadística su publicación en el Portal Institucional de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones – MIGRACIONES (www.migraciones.gob.pe), 
así como en el Portal de Transparencia Estándar de la entidad. 

 
Regístrese y comuníquese.  
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1. DECLARACIÓN DE LA POLÍTICA INSTITUCIONAL 
 

1.1. Política General de Gobierno al 2021 
 

La Superintendencia Nacional de Migraciones define sus Políticas Institucionales 
tomando en cuenta la Política General de Gobierno al 2021, que se desarrollan sobre 
cinco ejes, que se encuentran interrelacionados y que guardan consistencia con el 
marco de políticas y planes del país. 

 
1. Integridad y lucha contra la corrupción. 
2. Fortalecimiento institucional para la gobernabilidad. 
3. Crecimiento económico equitativo, competitivo y sostenible. 
4. Desarrollo social y bienestar de la población. 
5. Descentralización efectiva para el desarrollo. 

 
Dentro de las cuales MIGRACIONES se alinea con los siguientes lineamientos 
prioritarios de la Política General de Gobierno al 2021: 

 
2.1. Fortalecer las capacidades del Estado para atender efectivamente las 

necesidades ciudadanas, considerando sus condiciones de vulnerabilidad y 
diversidad cultural. 

4.5. Mejorar la seguridad ciudadana, con énfasis en la delincuencia común y 
organizada. 

4.6. Promover la igualdad y no discriminación entre hombres y mujeres, así como 
garantizar la protección de la niñez, la adolescencia y las mujeres frente a todo 
tipo de violencia. 

 

1.2. Declaración de la Política Institucional  PEI 2020 - 2024 
 

La Superintendencia en cumplimiento de la Política General de Gobierno y Políticas 
nacionales en las cuales participa, busca una eficiente gestión migratoria con 
servicios migratorios seguros y ágiles, impulsando la transformación digital, la mejora 
continua y el fortalecimiento de sus capacidades, en el marco del respeto de los 
derechos humanos de los migrantes en armonía con la seguridad nacional, orden 
interno y público, bajo los principios de transparencia, integridad y ética. 
 
Para el cumplimiento de lo antes mencionado, se establecen los siguientes 
lineamientos: 

 

1. Alcanzar presencia a nivel nacional, ampliando la cobertura de atención en 
todas las regiones del Perú. 

2. Fortalecer el Registro de Información Migratoria (RIM). Integrando las bases 
de datos y la interoperabilidad con entidades nacionales y extranjeras. 

3. Consolidar el control migratorio con la implementación de la Sala de Análisis 
de Movimiento Migratorio, la mejora de la interoperabilidad y la apertura de 
nuevos puestos de control, que asegure el impedimento de ingreso/salida de 
personas indebidas y las que infringen las leyes migratorias y altere la 
seguridad nacional, el orden interno y público. 

4. Fortalecer la verificación y fiscalización migratoria, que contribuya a mantener 
la seguridad nacional, orden interno y público en cumplimiento de las normas 
migratorias. 
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5. Fortalecer la infraestructura tecnológica mediante el desarrollo in house de 
software y herramientas tecnológicas, automatizando los procesos con el uso 
del expediente electrónico u otras herramientas, garantizando la conectividad 
con contingencia, a fin de mejorar la satisfacción del usuario. 

 
1.3. Políticas Institucionales 
 

Las Políticas Institucionales de la Superintendencia Nacional de Migraciones, 
aprobadas mediante Resoluciones de Superintendencia, establecen los lineamientos 
que orientan la gestión institucional. A continuación, se detallan los objetivos de estas 
Políticas: 
 
1.3.1. Política de la Calidad1 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones, en su calidad de organismo 
técnico encargado de hacer cumplir la política migratoria del Perú, se 
compromete con los usuarios, las instituciones y los servidores públicos a 
satisfacer sus requerimientos y expectativas mejorando la gestión institucional 
con niveles de excelencia, brindando servicios de manera oportuna, eficaz y 
confiable, basada en los principios de liderazgo, desarrollo del recurso 
humano y mejora continua en el marco del cumplimiento de los requisitos 
legales y reglamentarios aplicables. 
 
 Objetivos de Política de Calidad 

 
i. Mejorar la satisfacción de los usuarios, las instituciones y los 

servidores públicos brindando servicios de manera oportuna, eficaz y 
confiable, cumpliendo con las disposiciones legales a fin de 
garantizar la satisfacción de los usuarios y la sostenibilidad 
institucional. 

ii. Fortalecer las competencias y compromiso del personal a fin de 
contar con personal competente y comprometido con la calidad y 
mejora continua. 

iii. Asegurar los recursos necesarios para apoyar la ejecución, 
seguimiento y mejora continua del Sistema de Gestión de la Calidad. 

iv. Optimizar la productividad de la institución con soporte tecnológico e 
infraestructura adecuada como apoyo a los procedimientos y 
servicios institucionales. 

 
1.3.2. Política de Seguridad de la Información2 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones - MIGRACIONES, en su calidad 
de organismo técnico encargado de hacer cumplir la política migratoria del 
Perú, reconoce la importancia de la información como activo valioso para sus 
procesos, por lo tanto, se compromete a asegurar su confidencialidad, 
integridad y disponibilidad mediante la gestión de riesgos, la promoción de una 
cultura en seguridad de la información, la implementación de infraestructura y 
tecnología acorde con las necesidades de la organización, el marco legal y los 
estándares internacionales que permitan la continuidad de sus operaciones, 
mejorar continuamente el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información 
y brindar un mejor servicio a los usuarios  y partes interesadas. 

                                                            
1 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 340-2016-MIGRACIONES del 22DIC2016. 
2 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 346-2016-MIGRACIONES del 29DIC2016. 
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 Objetivos de Política de Seguridad de la Información 

 
i. Resguardar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 

información. 
ii. Mejorar las competencias del personal de MIGRACIONES respecto 

a la seguridad de la información. 
iii. Mantener la continuidad de las operaciones de los procesos y 

servicios críticos. 
iv. Asegurar la gestión oportuna de los riesgos e incidentes de seguridad 

de la información. 
v. Implementar, evaluar y mejorar el Sistema de Gestión de Seguridad 

de la Información de MIGRACIONES. 
 

1.3.3. Política Antisoborno3 
 
En la Superintendencia Nacional de Migraciones - MIGRACIONES, en calidad 
de organismo técnico encargado de hacer cumplir la política migratoria del 
Perú, estamos comprometidos con brindar servicios y productos que 
mantengan altos principios de transparencia, integridad y ética, en 
cumplimiento de las leyes antisoborno y requisitos aplicables como marco de 
referencia para el establecimiento y logro de los objetivos antisoborno. 

 
Promovemos una cultura institucional antisoborno en todos los niveles de la 
institución independientemente del vínculo contractual y establecemos 
mecanismos para gestionar los riesgos de soborno y mejorar continuamente 
nuestro sistema de gestión antisoborno. 

 
MIGRACIONES no permite el ofrecimiento, pago, solicitud o aceptación 
directa o indirecta de sobornos o comisiones ilegales, provenientes del sector 
público o privado; para ello contamos con mecanismos que aseguren la 
confidencialidad de las sospechas y denuncias de actos de soborno y 
corrupción, sin temor a represalias, coacción o cualquier tipo de amenaza para 
el denunciante. 

 
MIGRACIONES atendiendo su principio de no tolerancia a los actos de 
soborno y su compromiso de promover y cumplir permanente la Política 
Antisoborno; considera que el incumplimiento de esta política será objeto de 
sanciones de tipo disciplinario, penal, laboral e internacional de acuerdo al 
Código de Ética del Funcionario Público y Reglamento Interno de Servidores 
Civiles de MIGRACIONES. 
 
La Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, como órgano de función 
de cumplimiento antisoborno, cuenta con la autoridad e independencia para 
el desarrollo de sus tareas y roles durante la implementación, mantenimiento 
y mejora continua de nuestro Sistema de Gestión Antisoborno. 
 
 Objetivos de Política Antisoborno 

 
i) Promover una cultura de integridad y de ética pública en los servidores 

de MIGRACIONES  

                                                            
3 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 320-2018-MIGRACIONES del 19OCT2018. 



  POI MULTIANUAL 2021-2023 DE MIGRACIONES 

 
Superintendencia Nacional de Migraciones 
Av. España N° 734 Breña, Lima  Perú  T (511) 200  1000 
Informes@migraciones.gob.pe / www.migraciones.gob.pe 

6 

ii) Fortalecer los mecanismos para la gestión de denuncias realizadas por 
actos de soborno y corrupción en MIGRACIONES. 

iii) Mitigar los riesgos de soborno o corrupción, a través de un efectivo y 
oportuno proceso de identificación, valoración e implementación de 
controles antisoborno. 

iv) Implementar, evaluar y mejorar el Sistema de Gestión Antisoborno de 
MIGRACIONES. 

 
1.3.4. Política de Ecoeficiencia4 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones  MIGRACIONES reconoce su 
rol activo en el desarrollo sostenible del país y la mejora continua del servicio 
al público. Por ello, el uso y gasto eficiente de los recursos, el respeto por el 
ambiente y su conservación, así como el cumplimiento de las normas 
ambientales, son compromisos fundamentales durante el desarrollo de todas 
nuestras actividades. Estos compromisos se hacen viables mediante la 
adopción de medidas de ecoeficiencia, cuyo resultado se refleja en los 
indicadores de desempeño, de economía de recursos y de minimización de 
residuos e impactos ambientales y se traducen en un ahorro económico para 
el Estado y por ende el incremento del bienestar social. Asimismo, todas las 
personas que laboran en las sedes institucionales, independientemente de su 
vínculo contractual, deben aplicar obligatoriamente los compromisos 
establecidos en esta política.   

 
En tal sentido, asumimos el compromiso de: 

 
i) Promover una cultura de ecoeficiencia en nuestros servidores. 
ii) Identificar, prevenir y minimizar los impactos ambientales negativos 

derivado de nuestras actividades, instalaciones y servicios, procurando la 
utilización eficiente de los recursos y fomentando prácticas de 
minimización, reutilización y valorización de los residuos generados por 
nuestras actividades. 

iii) Identificar, implementar y mejorar, de manera periódica, las medidas de 
ecoeficiencia a través de nuestro Plan de Ecoeficiencia Institucional. 

iv) Priorizar la prevención y tener en cuenta consideraciones de rentabilidad 
en la selección de las medidas de ecoeficiencia, incorporando los 
beneficios ambientales en el análisis. 

 
1.3.5. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo5 

 
La Superintendencia Nacional de Migraciones  MIGRACIONES considera que 
su capital mas importante son los trabajadores, para ello, ha establecido como 
objetivo priorizar la seguridad y salud de sus servidores y de aquellos que, no 
teniendo vinculo laboral, prestan servicios en MIGRACIONES, mediante la 
prevención de riesgos laborales, creando las condiciones adecuadas para evitar 
que se produzcan accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, que 
puedan afectar su calidad de vida.
 
 
 
 

                                                            
4 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 239-2019-MIGRACIONES del 06AGO2019. 
5 Aprobado mediante Resolución de Superintendencia N° 176-2017-MIGRACIONES del 22AGO2017. 
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En tal sentido, nos comprometemos a: 
 

i) Identificar los peligros, evaluar y controlar los riesgos de seguridad y 
salud en el trabajo, con la intención de prevenir los accidentes, incidentes 
y enfermedades ocupacionales de nuestros servidores. 

ii) Garantizar las condiciones de seguridad, salvaguardar la vida, integridad 
física, mental, social y el bienestar de los servidores. 

iii) Promover la participación activa de todos los servidores en la seguridad 
y salud en el trabajo, involucrándolos en la identificación de posibles 
riesgos en el lugar de trabajo, que permitan la aplicación de medidas 
adecuadas de prevención y control. 

iv) Implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 
promoviendo la mejora continua del sistema a través de la existencia de 
canales de comunicación entre los trabajadores y sus representantes en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. 

v) Cumplir con la normativa vigente en nuestro país, relacionados con la 
Seguridad y Salud en el Trabajo 

 
 
2. MISIÓN INSTITUCIONAL 
 

Conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1130, Ley que crea a la 
Superintendencia Nacional de Migraciones, la finalidad de la creación de MIGRACIONES 
es fortalecer las competencias del Sector Interior en los ámbitos de movimiento migratorio, 
inmigración, naturalización, pasaportes y otros documentos de viaje, en atención a que en 
la última década el flujo migratorio ha experimentado un sostenido incremento, generando 
una mayor demanda de procedimientos y servicios. 
 
Asimismo, MIGRACIONES se crea como un Organismo Técnico Especializado adscrito al 
Ministerio del Interior, con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía 
administrativa, funcional y económica en el ejercicio de sus atribuciones (Art. 1); y tiene 
competencia en materia de política migratoria interna y participa en la política de seguridad 
interna y fronteriza. Coordina el control migratorio con las diversas entidades del Estado 
que tengan presencia en los Puestos de Control Migratorio o Fronterizo del país para su 
adecuado funcionamiento. Tiene competencia de alcance nacional (Art. 2). 
 
Considerando lo anterior, así como las funciones de MIGRACIONES, su misión es: 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
3. OBJETIVOS Y ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES 
 
Los Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales del PEI 2020-2024 se muestran en el 
siguiente cuadro: 

extranjeras de manera oportuna, transparente, segura e íntegra, respetuosa 
de los derechos humanos de los migrantes en armonía con la seguridad 

 



  

Cuadro 01: Matriz del PEI 2020-2024 de MIGRACIONES 

OEI / AEI 
Nombre del indicador 

Logros esperados en el periodo del PEI 
Órgano responsable del indicador 

Código Descripción 2020 2021 2022 2023 2024 

OEI.01 
Potenciar la calidad de los servicios 
migratorios brindados a las personas 
nacionales y extranjeras 

Porcentaje de personas nacionales y extranjeras 
satisfechas con los servicios migratorios 

93.0% 93.5% 93.5% 94.0% 94.5% Gerencia de Usuarios 

Acción estratégica del OEI.01 

AEI.01.01 
Servicios migratorios automatizados 
brindados a las personas nacionales y 
extranjeras  

Porcentaje de servicios migratorios automatizados 
brindados a las personas nacionales y extranjeras 

84% 88% 94% 98% 100% 

Oficina de Tecnologías de 
Información, Comunicaciones y 
Estadística 
Gerencia de Servicios Migratorios 

AEI.01.02 
Procedimientos con expediente electrónico 
implementados en beneficio de las 
personas extranjeras 

Porcentaje de procedimientos administrativos con 
expediente electrónico implementados 

4% 9% 27% 45% 64% 

Oficina de Tecnologías de 
Información, Comunicaciones y 
Estadística 
Gerencia de Servicios Migratorios 

AEI.01.03 
Documentos de viaje e identificación con 
cobertura de emisión a nivel nacional  

Porcentaje de regiones donde se emiten 
documentos de viaje e identificación 

68% 76% 84% 92% 100% Gerencia de Usuarios 

OEI.02 
Consolidar el control migratorio de las 
personas nacionales y extranjeras 

Porcentaje de personas nacionales y extranjeras 
que hacen uso del control migratorio 
automatizado 

11% 24% 25% 46% 53% 
Gerencia de Usuarios 
Gerencia de Servicios Migratorios 

Acción estratégica del OEI.02 

AEI.02.01 
Control migratorio con registro biométrico 
(dactilar, facial o iris) 

Porcentaje de puestos de control que usan 
registro biométrico (dactilar, facial o iris) para el 
control migratorio 

38% 61% 75% 86% 100% 
Gerencia de Usuarios 
Gerencia de Servicios Migratorios 

AEI.02.02 
Zona fronteriza con presencia de 
MIGRACIONES para atender a personas 
nacionales y extranjeras 

Porcentaje de distritos de frontera priorizados con 
presencia de MIGRACIONES 

69% 72% 76% 79% 83% Gerencia de Usuarios 

AEI.02.03 
Sala de Análisis de Movimiento Migratorio 
interconectada para el perfilamiento de 
personas nacionales y extranjeras 

Porcentaje de componentes de la Sala de Análisis 
de Movimiento Migratorio implementados 

80% 100% 100% 100% 100% Gerencia de Registro Migratorio 

Número de Expedientes de perfilamiento 
elaborados en la Sala de Análisis de Movimiento 
Migratorio 

30 80 95 115 150 Gerencia de Registro Migratorio 

AEI.02.04 
Registro de Información Migratoria (RIM) 
unificado con interoperabilidad con 
entidades nacionales e internacionales 

Porcentaje de componentes del Registro de 
Información Migratorio (RIM) implementados 

75% 100% 100% 100% 100% Gerencia de Registro Migratorio 

Porcentaje de entidades nacionales e 
internacionales que realizan interoperabilidad con 
el RIM 

24% 30% 45% 61% 76% Gerencia de Registro Migratorio 

OEI.03 
Fortalecer la verificación y fiscalización 
migratoria a favor del país 

Porcentaje de personas extranjeras que 
permanecen en el país en situación migratoria 
regular 

62% 63% 64% 66% 70% Gerencia de Servicios Migratorios 

Acción estratégica del OEI.03 

AEI.03.01 
Puestos de Verificación Migratoria - PVM 
implementados en lugares estratégicos 

Porcentaje de lugares estratégicos con Puestos 
de Verificación Migratoria - PVM 

64% 73% 82% 91% 100% Gerencia de Usuarios 
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OEI / AEI 
Nombre del indicador 

Logros esperados en el periodo del PEI 
Órgano responsable del indicador 

Código Descripción 2020 2021 2022 2023 2024 
para la verificación de personas nacionales 
y extranjeras 

AEI.03.02 
Verificación y fiscalización migratoria 
segura y oportuna a nivel nacional 

Tasa de variación de personas puestas a 
disposición de la PNP en los operativos de 
verificación y fiscalización migratoria 

49% 35% 27% 19% 10% 
Gerencia de Usuarios 
Gerencia de Servicios Migratorios 

OEI.04 
Fortalecer la gestión y la transformación 

digital en la entidad 

Tasa de variación de procesos con sistema de 
gestión certificados 

50% 33% 25% 20% 17% 
Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto 

Porcentaje de proyectos de desarrollo de software 
in house registrados ante INDECOPI 

94% 94% 94% 95% 95% 
Oficina de Tecnologías de 
Información, Comunicaciones y 
Estadística 

Acción estratégica del OEI.04 

AEI.04.01 
Procesos gestionados bajo el enfoque de 
la modernización pública 

Porcentaje de procesos gestionados bajo el 
enfoque de la modernización pública 

40% 50% 60% 70% 80% 
Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto 

AEI.04.02 
Infraestructura tecnológica moderna con 
nuevas tecnologías para la entidad  

Porcentaje de dependencias y puestos de control 
con contingencia del servicio con las nuevas 
tecnologías de la infraestructura tecnológica 

42% 47% 51% 55% 59% 
Oficina de Tecnologías de 
Información, Comunicaciones y 
Estadística 

AEI.04.03 
Software desarrollados in house para la 
entidad 

Número de proyectos de desarrollo de software in 
house culminados 

30 32 34 36 38 
Oficina de Tecnologías de 
Información, Comunicaciones y 
Estadística 

AEI.04.04 
Programa de capacidades fortalecido 
permanentemente para el personal de la 
entidad 

Porcentaje de personal con resultado mayor al 
75% del nivel de efectividad de lo aprendido en el 
curso. 

83% 83% 83% 84% 85% 
Oficina General de Recursos 
Humanos 

AEI.04.05 
Integridad y lucha contra la corrupción 
fortalecida en el personal de la entidad 

Porcentaje de subcomponentes del Modelo de 
Integridad en la entidad implementados 

79% 100% 100% 100% 100% 
Oficina de Fortalecimiento Ético y 
Lucha contra la Corrupción 

AEI.04.06 Gestión fortalecida de la entidad Índice de favorabilidad mediática de la entidad 96% 97% 97% 97% 98% 
Oficina de Imagen y Comunicación 
Estratégica 

OEI.05 Mejorar la gestión del riesgo de desastres 
Porcentaje de procesos de la GRD 
implementados en la entidad 

14% 29% 57% 100% 100% Gerencia General 

Acción estratégica del OEI.05 

AEI.05.01 
Planes implementados que comprende la 
Gestión del Riesgo de Desastres 

Porcentaje de planes de la Gestión del Riesgo de 
Desastres implementados en la entidad 

0% 17% 33% 100% 100% Gerencia General 

Fuente: PEI 2020-2024 de MIGRACIONES 
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3.1 Principales actividades a realizar en el periodo del 2021-2023 

 
 Proyección de los principales servicios: 

 
- Emisión de pasaportes electrónicos a nivel nacional: 614,793 (2021); 

635,991 (2022) y 657,922 (2023). 
- Emisión de carné de extranjería a nivel nacional: 412,320 (2021); 432,960 

(2022) y 454,560 (2023). 
- Cambio de calidad migratoria: 187,542 (2021), 202,534 (2022) y 218,746 

(2023). 
- Prórroga de Residencia: 115,742 (2021), 124,998 (2022) y 125,827 

(2023). 
- Emisión de  Carné de Permiso de Temporal de Permanencia a nivel 

nacional: 12,708 por cada año. 
- Atención de personas en situación de vulnerabilidad: 24,000 personas cada 

año. 
- Se atenderán a 930,387 usuarios en diferentes canales tales como 

presenciales o virtuales. 
- Se proyecta recepcionar 956,911 solicitudes de servicios migratorios de 

inmigración y nacionalización para el año 2021. 
 

 Proyección de Control Migratorio 
 

- Control migratorio: 13,282,523 (2021); 21,510,380 (2022) y 20,171,721 
(2023) millones de personas nacionales y extranjeras, entre ingresos y 
salidas. 

- Se elaborarán aproximadamente 200 expedientes de Perfilamiento en la 
Sala de Análisis de Movimiento Migratorio para el año 2021, 260 para el 
año 2022 y 310 para el año 2023. 

- Incorporación de 8 entidades Nacionales y Extranjeras al RIM para la 
interoperabilidad durante cada año. 

- Se implementará el registro biométrico en 4 Puestos de Control Fronterizo 
cada año. 

- Registro Biométrico para el control migratorio de ciudadanos extranjeros y 
nacionales: 428,050 (2021), 448,621 (2022) y 793,561 (2023). 
 

 
 Gestión de la Calidad 

 
- Implementación de 2 estándares nacionales e internacionales por cada 

año. 
- Se ha ampliado el alcance para 7 procesos de los Sistemas de Gestión de 

MIGRACIONES por cada año. 
 

 Proyección de Verificación y fiscalización 
 
- Para los próximos años, se ha proyectado incrementar operativos de 

verificación y fiscalización migratoria en Terminales Terrestres, 
Establecimientos de Hospedajes y Aeropuertos Internacionales del Perú a 
144 (2021), 168 (2022) y 192 (2023), a fin de mantener un control sobre la 
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permanencia legal de los extranjeros dentro del país así como corroborar la 
veracidad y autenticidad de la documentación presentada en dichos 
trámites, en salvaguarda de la seguridad nacional, el orden público, el orden 
interno, la protección de los derechos y libertades de otras personas y la 
prevención de infracciones penales. 

- Se proyectan 649 (2021), 674 (2022) y 704 (2023) operativos en las 
Jefaturas Zonales. 
 

 Proyectos de innovación tecnológica 
 

Para los siguientes años se tiene proyectado desarrollar 42 proyectos para 
fortalecer la calidad de los servicios y fortalecer el control migratorio.
 

Cuadro 02: Proyecto/ Portafolio 
N° PROYECTO/PORTAFOLIO 2021 2022 2023 

1 
Actualización de aplicación de control migratorio en aeropuerto Jorge 
Chávez 

x     

2 
Actualización de la Central telefónica (Call Center virtual ampliación 
de licencias) 

x     

3 Actualización de la plataforma de computo de los usuarios finales x   x 
4 Carné de Extranjería virtual x x x 
5 Control Migratorio Marítimo Móvil x     
6 Elaboración del Plan de Recuperación de Desastres x x   
7 Enrolamiento de biometría a través de dispositivo s móviles x     
8 Expediente Electrónico x     
9 Fortalecimiento de la Seguridad informática de la red de datos  x x   

10 
Fortalecimiento del centro de datos principal e implementación del 
centro de datos alterno 

x x   

11 
Implementación de nueva tecnología, que permita la identificación del 
flujo de pasajeros 

x     

12 Implementación de arquitectura orientada a servicios   x x 

13 
Implementación de buenas prácticas de gobierno de TI: Cobit. Itil, ISO 
27001 

x x   

14 Implementación de fibra oscura entre la sede central y el AIJCH x     
15 Implementación de información PNR (Passenger Name Record) x     
16 Implementación de la Agencia de Virtual (continuidad operativa) x x x 

17 
Implementación y continuidad operativa de la plataforma de Datos 
Abiertos. 

    x 

18 Implementación de solución de inteligencia de negocios.   x   

19 
Implementación de Solución para el Análisis Masivo de Datos a través 
de herramientas de Big data 

  x x 

20 Implementación de un sistema chatbot para atención a ciudadanos x     
21 Implementación del Centro de Datos de contingencia x     
22 Implementación del Plan de transición a IPv6 x     
23 Implementación del Registro de Información Migratoria RIM x x   

24 
Implementación del registro de Permisos para Bajar a Tierra - Landing 
Card. 

x     

25 Implementación del Sistema de Continuidad del Negocio x x   
26 Implementación del Sistema de Videoconferencia. x   x 

27 
Interoperabilidad con instituciones peruanas / Organizaciones e 
instituciones y organizaciones internacionales 

x x   

28 Módulo de Gestión de Web Services x     

29 
Nueva metodología para el control migratorio utilizando tecnología 
biométrica en el AIJCH 

x x x 

30 Pasaporte de Tránsito x     
31 Prórroga de Visa Humanitaria x     
32 Regularización de migrantes x     
33 Sala convergente de telepresencia para funcionarios x     

34 
Servicio de análisis de vulnerabilidades técnicas de la infraestructura 
tecnológica y aplicaciones informáticas para la Superintendencia 
Nacional de Migraciones 

x x x 

35 Servicio de Infraestructura en la Nube x x x 

36 
Sistema Automático de Identificación Dactilar, Facial y de Iris (ABIS) 
para el fortalecimiento del proceso de control migratorio 

x     

37 
Sistema de cámaras de seguridad con reconocimiento facial, para el 
AIJCH y puestos de control 

x     
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N° PROYECTO/PORTAFOLIO 2021 2022 2023 

38 
Sistema inteligente de orquestación y automatización de respuestas 
operativas para la plataforma (NOC/SOC) alineado al ISO 27001 

x     

39 Uso de equipos sin contacto en los controles migratorios x     

40 
Virtualización del relevamiento de información biométrica para el 
trámite de pasaporte 

x x x 

41 Virtualización masiva de escritorios para teletrabajo. x     
42 Web Services por Convenio x     

 
Fortalecimiento de la gestión administrativa 
 

- Fortalecer la gestión de la entidad a través del mantenimiento y seguimiento 
de los Sistemas de Gestión implementados en la entidad, asimismo 
propiciar la ampliación de los sistemas de gestión priorizando los procesos 
misionales de la entidad y el logro de los objetivos estratégicos. Por otro 
lado, fomentar la implementación de estándares nacionales e 
internacionales alienados a la estrategia de la entidad. 

- Se prevee elaborar 71 convenios interinstitucionales para el fortalecimiento 
de la calidad de los servicios. 

- Realizar visitas inopinadas mensuales a fin de detectar presuntos actos de 
corrupción o inconducta funcional. 
 
 

3.2 Resumen del Presupuesto del POI Multianual 2021-2023 
 
El presupuesto 2021-2023 asignado a Superintendencia Nacional de 
Migraciones para el desarrollo de sus actividades operativas, establecidas en 
el POI Multianual 2021-2023, se detalla en la siguiente tabla: 
 
 

Cuadro 03: Presupuesto del POI Multianual 2021-2023, por genérica de 
gasto y fuente de financiamiento (en soles) 

Fuente de Financiamiento / Genérica 2021 2022 2023 

00. RECURSOS ORDINARIOS 17,812,663.00 17,812,663.00 17,812,663.00 

2.1 PERSONAL Y OBLIGACIONES SOCIALES 6,971,300.00 6,971,300.00 6,971,300.00 

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES 

14,959.00 14,959.00 14,959.00 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 10,826,404.00 10,826,404.00 10,826,404.00 

09. RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 95,079,093.00 90,136,084.00 91,261,631.00 

2.2 PENSIONES Y OTRAS PRESTACIONES 
SOCIALES 

8,000.00 8,000.00 8,000.00 

2.3 BIENES Y SERVICIOS 81,737,106.00 81,737,106.00 81,737,106.00 

2.5 OTROS GASTOS 150,000.00 150,000.00 150,000.00 

2.6 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO 
FINANCIEROS 

13,183,987.00 8,240,978.00 9,366,525.00 

Total general 112,891,756.00 107,948,747.00 109,074,294.00 

Elaboración: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 
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3.3 Presupuesto del POI Multianual 2021-2023 por Centro de Costo (Órgano). 

 
Cuadro 04: Presupuesto del POI Multianual 2021-2023 por Centro de Costo por 

toda fuente de financiamiento (en soles) 

ORGANOS  2021 2022 2023 

DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA 1,033,329 1,033,329 1,033,329 

EJECUCIÓN DE PROYECTOS 13,083,987 8,090,978 9,216,525

GERENCIA DE POLÍTICA MIGRATORIA 526,399 526,399 526,399 

GERENCIA DE REGISTRO MIGRATORIO 21,711,000 21,711,000 21,711,000 

GERENCIA DE SERVICIOS MIGRATORIOS 12,880,523 12,880,523 12,880,523 

GERENCIA DE USUARIOS 1,969,459 1,969,459 1,969,459 

GERENCIA GENERAL 1,264,458 1,264,458 1,264,458 

JEFATURA ZONAL DE AREQUIPA 478,900 478,900 478,900

JEFATURA ZONAL DE CHICLAYO 614,660 614,660 614,660 

JEFATURA ZONAL DE CHIMBOTE 337,473 337,473 337,473 

JEFATURA ZONAL DE CUSCO 501,475 501,475 501,475 

JEFATURA ZONAL DE HUANCAYO 39,142 39,142 39,142 

JEFATURA ZONAL DE ILO 355,728 355,728 355,728 

JEFATURA ZONAL DE IQUITOS 1,399,263 1,399,263 1,399,263 

JEFATURA ZONAL DE PIURA 1,102,632 1,102,632 1,102,632 

JEFATURA ZONAL DE PUCALLPA 931,044 931,044 931,044 

JEFATURA ZONAL DE PUERTO MALDONADO 1,177,822 1,177,822 1,177,822 

JEFATURA ZONAL DE PUNO 1,630,864 1,630,864 1,630,864 

JEFATURA ZONAL DE TACNA 5,207,937 5,207,937 5,207,937 

JEFATURA ZONAL DE TARAPOTO 399,674 399,674 399,674 

JEFATURA ZONAL DE TRUJILLO 376,401 376,401 376,401 

JEFATURA ZONAL DE TUMBES 3,777,719 3,777,719 3,777,719 

OFICINA DE FORTALECIMIENTO ÉTICO Y LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN 

586,445 586,445 586,445 

OFICINA DE IMAGEN Y COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA 771,100 771,100 771,100 

OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 13,048,425 13,248,699 13,248,699 

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 684,819 684,819 684,819 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO 2,627,375 3,515,978 3,515,978 
OFICINA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 10,679,038 10,679,038 10,679,038 
OFICINA GENERAL DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN, COMUNICACIONES Y ESTADÍSTICA 

2,031,215 2,031,215 2,031,215 

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL 346,959 346,959 346,959 

PLATAFORMA TECNOLÓGICA - TICE 11,216,491 10,127,614 10,127,614 

UNIDAD FORMULADORA 100,000 150,000 150,000 

Total general 112,891,756 107,948,747 109,074,294 
Elaboración: Oficina General de Planeamiento y Presupuesto. 
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3.4 Asignación Presupuestaria Multianual para Proyectos de Inversión  

 
Cuadro 05: Presupuesto Multianual para Proyectos de Inversión por toda fuente 

de financiamiento (en soles) 
PROYECTOS DE INVERSIÓN  

APM 
2021 2022 2023 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA 
JEFATURA ZONAL DE PUERTO MALDONADO 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES 

2,853,744.00     

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS EN EL LOCAL DE LA AV. ESPAÑA N 734 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
MIGRACIONES DISTRITO DE BREÑA - LIMA -LIMA. 

6,100,000.00 1,641,065.00 1,050,000.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA 
JEFATURA ZONAL DE TACNA - SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE MIGRACIONES - MIGRACIONES 

271,622.00 1,398,540.00 2,654,240.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LA DEPENDENCIA DE LA 
JEFATURA ZONAL DE AREQUIPA -
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES - 
DISTRITO DE YANAHUARA - PROVINCIA DE 
AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA 

3,858,621.00 1,044,209.00   

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LA DEPENDENCIA DE LA JZ DE 
TRUJILLO - SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 
MIGRACIONES, DISTRITO DE TRUJILLO - PROVINCIA 
DE TRUJILLO - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD 

  41,656.00   

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LA DEPENDENCIA DE LA 
JEFATURA ZONAL DE ILO - SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE MIGRACIONES, DISTRITO DE ILO - 
PROVINCIA DE ILO - DEPARTAMENTO DE 
MOQUEGUA 

  40,156.00   

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LA DEPENDENCIA DE LA 
JEFATURA ZONAL DE CUZCO - SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE MIGRACIONES - DISTRITO DE 
SANTIAGO - PROVINCIA DE CUSCO - 
DEPARTAMENTO DE CUSCO 

  2,755,373.00   

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR EL PUESTO DE CONTROL 
FRONTERIZO KASANI - SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE MIGRACIONES - CENTRO POBLADO 
DE KASANI DEL DISTRITO DE YUNGUYO - PROVINCIA 
DE YUNGUYO - DEPARTAMENTO DE PUNO 

  730,061.00   

CONSTRUCCIÓN DE CERCO; REMODELACIÓN DE 
APARTAMENTO O PISO, SISTEMA DE PARED 
INTERIOR, SISTEMAS DE CIELO RASO Y CABLEADO 
ELÉCTRICO O CONDUCTOS DE CABLES; 
ADQUISICIÓN DE AIRE ACONDICIONADO PORTÁTIL 
PARA USO DOMÉSTICO, TELÉFONOS IP, 
REFRIGERADOR DE MOSTRADOR, TELEVISORES, 
COCINA PARA CASA Y PAQUETES DE MUEBLES 
PARA PERSONAL MODULARES; SANEAMIENTO 
TÉCNICO LEGAL DE TERRENO PARA EDIFICACIÓN 
PÚBLICA; EN EL(LA) PUESTO DE CONTROL 
FRONTERIZO CABO PANTOJA EN LA LOCALIDAD 
PANTOJA, DISTRITO DE TORRES CAUSANA 

  439,918.00   

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LA DEPENDENCIA DE LA 
JEFATURA ZONAL DE CHIMBOTE - 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES 
CENTRO POBLADO DE CHIMBOTE - DISTRITO DE 
CHIMBOTE - PROVINCIA DE SANTA - REGION 
ANCASH 

    2,138,413.00 

MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA 
JEFATURA ZONAL PUCALLPA - SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE MIGRACIONES 

    907,776.00 
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PROYECTOS DE INVERSIÓN  
APM 

2021 2022 2023 
MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA 
JEFATURA ZONAL PIURA - SUPERINTENDENCIA 
NACIONAL DE MIGRACIONES PIURA 

    1,264,003.00 

CREACION DE LOS SERVICIOS MIGRATORIOS 
BRINDADOS POR LA DEPENDENCIA DE LA 
JEFATURA ZONAL DE HUANCAYO - 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE MIGRACIONES - 
DISTRITO DE HUANCAYO - PROVINCIA DE 
HUANCAYO - DEPARTAMENTO DE JUNIN 

    1,202,093.00 

ESTUDIOS PRE - INVERSIÓN 100,000.00 150,000.00 150,000.00 
TOTAL GENERAL 13,183,987.00 8,240,978.00 9,366,525.00 

 

Para los próximos años se tiene proyectado formular los siguientes proyectos 
de inversión para  la mejora de los servicios migratorios: 
 

- Creación de los servicios migratorios brindados por las dependencias 
de la Jefatura Zonal de Cajamarca - Superintendencia Nacional de 
Migraciones. 

- Mejoramiento del control migratorio con identificación biométrica (ABIS) 
- Superintendencia Nacional de Migraciones. 

- Mejoramiento de los servicios migratorios brindados en el Puesto de 
Control Fronterizo de Shiringayoc -  Superintendencia Nacional de 
Migraciones. 

- Mejoramiento de los servicios de pasaporte electrónico para la 
Superintendencia Nacional de Migraciones. 

 
 

4. ANEXO 
 

 ANEXO B-4: Plan Operativo Institucional Multianual con programación física y costeo, 
años 2021-2023 (reporte del aplicativo CEPLAN) 










































































































